
. / • V, de Maro de 4843. 8 
v -̂ ¡»i, > .'.y ^ >-.>• * i í - j - iy; 

Seisnsfcrîbb á esteBoV 
, que sale los miérco-

libreria áe Ia; viuda de 
Santamaria, á 8rs .men-

lleudo á las casas 
los Sres, suscritorés. 

» • ií " i-:--

... ti. -W I ^ 
• . 

En las provincias 10 ra. 
al mes franco de porre. 

Las reclamaciones, avi-
sos <5 artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cu jo 
requisito no se recibirán* 

OFICIAL 

1 M L A P R O V I N C I A DE A L M E R I A . 
iV»- sssfsss: -go f̂/ys*- S -iX\m*)**>~ -<s\«<a>aKi>-"̂ SSSsxxf- e -^¿«V»^ ' 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

Circular num. 187. 

Por el Sr. Subsecretario del Minis-
terio de la Gobernación de la Penínsu-
la se me comunica en 9 del actual lo 
siguiente, 

«Por el Ministerio de la Guerra se 
'dice á,este de la Gobernación en 2 9 de 
Abril último lo que sigue. = E 1 Sr. Mi-
nistro de la Guerra dice con esta fecha 
al Inspector general de infantería y mi-
licias provinciales jo siguiente,=He da-
Ido cuenta á S, A. el Regente del Reí-
no de la comunicación de V. E, de 3 
Be Noviembre en que con motivo de 
la duda ocurrida al Córouel primer gé-
*fe del batallón provincial de Valencia 
sobre si á los caladores del ramo de se-
guridad publica se ha de abonar la gra-

tificación de 80 rs, designada á lós que 
aprendiesen desertores, consulta acerca 

5de -?o que en el particular haya de ob-
servarse. En su vista y de conformidad 

con lo espuesto por la Junta general de 
Inspectores y Tribunal supremo dé 
Guerra y Marinar se ha servido resol-
ver que continue abonándose la refe-
rida cantidad de 80 rs. á todo indivi-
duo de cualquier clase que fuere.que 
aprenda y entrege en desertor en los 
términos establecióos al final de la rea! 
orden de de Pso\ iembre de 183$. 
= L o que traslado á Y. S. de orden de 
S. A comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, para los efectos cor-
respondientes,» 

Y se circula por medio del Bolelia 
oficial, para conocimiento de los Alcal-
des y Ayuntamientos constitucionales 
de esta provincia y demás personas, in-
sertándose á continuación la real orden 
.de SU de Noviembre á que se refiere 
la preinserta. Almería 20 de Mayo de 
184Z.^Gerónimo Muñoz y López• 

P Capitanía general del Egército y Rei-
nos de Granada y Jaen.=Circular niim. 
9.=»El Exmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra con fecha 

J 
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24 del mes anteriorme dice ío ]*ie sí-
gue.==Exmo. Sr.: C»pitan general de 
Castilla la vieja dijo con es!a fecha 
lo siguiente.«He dado cuenta a laH«-
na nuestra Señora tí el espediente i os-
tro i Jo en este Ministerio de mi cargo 
con motivo del oficio que en í^ de Fe-
brero último dirigió mi antecesor al de 
V. E haciendo presente que habiendo 

o aprendidos tres desertores del re-
gimiento Infantería de Borbon» 16 dé 
¡mea, y entregados por los voluntarios 
realistas de la villa dé Valdest illas; re-
clamaron estos la gratificación de 80 
rs. porcada uno de aquellos, roí? arre-
glo á la real orden de 8 de Mayo de 
1815, la que se resistió á pagar el Co-
ronel de dii ho cuerpo, fundado en que 
habiendo sido reformadas por el real 
decreto de 3» de Mayo de 1828 las 
gratiGcarionesde hoosbres. araia» y graií 
masa, no tenia fondos de que satisfa-
cerla ni arbitrio para providenciar e! 
cargo á los individuos seguí» Irá Ins-
trucciones que tenia de! inspector ge-
neral del arma; y enterada S. M,de lo 
espuesta acerca del part icular por el su-
premo Consejo de ía gaerra en pleno, 
y de conformidad con'el dictamen dé 
dicho tribuna', se ha servido re»olver, 
usando de bis facultades que su muy 
caio y íitüy augusto c>oo>o L tiene con-

m * O * 
ferida» por. soberano Decreto de 6 
de Octubre próximo "pasado, quw sien-
do jüiias yíundadas ntíoitw [»or las 
que en reales órdenes de 8 de Febrero 
de 17e>t>, JV de lanera de 17fs7, de 
Febrero de 7789 V en la ¡.re« itadj de 
8 de Ma'yo de 18 i5 se d-e« Uro sin efec-
to el abono de ;»nos ti«; s«.*r\icio por lá 
apreiuiü i de dc>ectore>,- reduciendo el 
premio é u?u gr;n»íiiarlon pertiuiana 
j baciéu íose en el di » mas preciso es.-
te sistema, por la diBtultad de rempla-
zar las b-ij-is del Ejército y el gravamen 
que irroga el licencien los sol* 

sin anos 

tí 

peno, es su soberana voluntad, qiiecoa» 
ti nu andoWsü l^er¿ir y Ias rea4 
les órdenes citadas, se abone por cad& 
desertor al que l e aeread* y 
la g;rali£cacicfo*4e 80 rs, cou cargo-
á la meseta del-'soldsdo a prendido,-que' 
para su descuento 
dio socorro hasta ¡riibrii* ía depffá. ¡D í̂' 
real órden lo traslado á "V*. E', parasa^' 
inteligencia y efectos correspondientes« 
s=Y~lo comu nicoaTYl cotí el ¡^oproofe-
jfto ^=Bios guardé a -V; muchos afíos* 
Granada 5 de Diciembre de 1832r=í 
El Marques de"las Aman!las.=Sr.GcH 
beruador de Álmeria^Es ccpia.=:OZ¿* 
veras. 

tlúm. 1 8 8 . 

Licenciado D. Manuel Fernandez dd 
Castillo^ Juez de primerà instancia 
del partido de Mr jai ,•> 
H'go sa ber que en esl e mi juzgado 

y pof la Kscifbania-numeraria de D« 
Nicolas elei Moral que actúa en su jjJe** 
pacho el I infrascripto, se sigue autos 
á instancia de 1>4 Fernando Arias Cal-» 
bache vecino de l a u p r corno apode^ 
rado de-D. Jo¡>e Mu t illo Lopez sobre 
obtención á ios bienes con que se 
Han dotadas «ios capellanías tu la vilí® 
de Dalias que en el ano pasado de 16£0 
fundó el pre^vintero D. Juan F i gu en-
redo .Beneficiado de aquilltf Iglesia Pa* 
rroqúia!, y habiendo preícntado vario» 
documentos 'ha solicitado-y t)pr mí se 
ha mandado por'«iUto.de este dia en-
tre otras cosas se fijen edictos para que 
llegue á noticiado los quese crean coa 
derecho á los bienes de dichas espella-
nias, á fin de que qn el terminote ì p 
dia> que se les conceden puedan ejecti*«* 
ta cío en este juzgado, v.fjo apercibimi-
ento que no verificándolo les pantriti 
,pequicio que haya lugar;jitttliciiad^i 
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ic^iade: 
]os ;in ter e^dos ¿ve forosa y, f i j a d prc-
#pte es dadoen B e r j ^ á í7 . ,de ;payo 
d e l $43, diiCasr* 

^ndzúo/lntonio 
„ Insértese- en el BoUjtin oficia 

t m m M m t t e m m i s m a . 

Eíúm. 1 8 9 . 

iDireccton^^eneml de Aduanas, 
tai? h jecha <jae se admertt me. dice 
Jp tfV£iCüptp* 

"Por el Exmo Sr: Ministro de Ha-
$iehda?se ha comunicado áftia Direc-
cioo coa fecha 4- del actual la órtlea 

- El Regente- áé) Reino se lia entera-
3o délas »oli*ífu*les que han hecho va-
lías cor poc* cioncs «lelásiprovi»»cías ¿yas— 
congadas y IXav»rríi pcefcetidiemk»la der 
rogación de lo> artic«los üá." y 3.° <iú iâ  
&rdeii de 6 de Abril .ultimo, relativos 
ir 4as¿ex*s tenoias de géneros., -fr bh» 
electos que l*ban nh dklió paísai 
establecí ui te i*to de tas. A e¡n lá 
CO&ta J fronter-i; y auit;]ue S. A. se ha-
lla persuadido de que supriumlas las 
Ad u<mas y Contrar»*gí:>tros, ni es ron-^ £ 

Teniente ¿ las mismas provincias de qué 
se trata, u¡ á lis deiDas del Reino, ni 
menos á los intereses del FIÍCO hacer 
alteración alguna eu lo mandado, >e ha 
servido no obstante dis>pouer coi»o una 
gracia especial, después de oír el dic-
lámetide la Junta de Aranceles en 
Union de esa Dirección genera!, que 
se .prófogüe por dos meses roas eí pla-
zo de 30 dias señalado para cumplir 
eu'aato previene la real orden de 6 de 
Ahrii i&itmo; quedando en otroc«so su-
jetas lasexisíenrias á las leyes fiscales 
gue seobservan en las demás provm— 
cias del Reino, ¿ meaos que los due-
ños las gresefitt^ deatro de este térmi-

no en las „Aduanas o Ajlmini^racipne» 
de Rentas habilitadas ai efecto pera el 
adeu Jo de los derechos establecidos por 
Arancel, en cuyo caso podrán despees 
circular libremente con ia go»a y re-
quii-itosprevenidos en las leyes de Adua-
nas. De orden de S. A j o digo á Y, S» 
para los efectos correspondientes. 

Lo que traslada á V. S. la Dirección 
par* su inteligencia y efectos oporta-
no>; y de .su recibo se servirá V. S. dar 
aviso Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Midrid 5 de Mayo de 1843.— Joaa 
García Barzaiuüona. 

Y he acordado insertarlo en el Bo-
htin oficial de la provincia para co-
nocimiento del público y por lo que 
pueda inltrtsar al comercio. .4Imeria 
15 de Mayo de 1843.*=- Francisco 
Falcon.. 

Injértese en et Boletín oficial.=¿r*« 
rónitno Muñoz y López. 

\ K T E m \ m i k MiLiTAfL 
JSúui. i90» 

El Intendente Militar del 4.a DiV-
frito. 

Hago saber: Oue debiendo contra-
tarse el soíiiin^rro de pan y pienso pa-
ra W tropa«» y caballos del Ejército es-
tantes y transeúntes en este Distrito> 
por el tiempo de un ario, que princi-
piará en 1.® dé Octubre del presente J 
concluirá en 30 de Setiembre del pró-
ximo i844, con arreglo á lo resuelto en 
la Heal orden de 13 de Mayo de 1820 
y otras varias que rratan del particular; 
he señalado para el único remate, que 
Ea de verificarse el dia 20 de Ju lio pro-
xíiiio, el cual se celebrará en los estra-
dos de esta intendencia, a las doce ho-
i|s de su mañana, pero que no cansa-
rá efecto hasta que merezca la aproba-
ción de S. A, el Regente del Reino; 
ad virtiéndose que sé admitirán propo-
siciones ya sea parar toda eí distrito j r 
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reunión de artículos, o con separación 
para cada uao de estos y limitación pa-
ra provincias sueltas, partidos ó puntos 
de suministro; y que los sugetos que 
gusten hacerlas y enterarse del pliego 
de condiciones , bajo el cual se ha de 
realisar la subasta, podrán VeriScarío én 
esta intendencia ó ante los Comisarios-
de Guerra, Ministros de Hacienda mi-
litar de las respectivas provincias del 
Distrito, como son Alicante, Murcia/ 
Albacete y Castellón de la Plaoa, autor 
rizados para el efecto por la Real orden 
de 29 de Setiembre de /8Íf , los cua-
les cae remitirán las proposiciones que, 
se fíagan 10 días antes del en que sé ba 
de realizar el remate, pues transcurrido 
este acto no se admitirá ninguna por 
ventajosa que sea. 

Valencia 4 de Mayo de Í8á3 —Es-
tanislao María del RiverozzzRamon 
María Martínez^ Srio. 

Insértese, eb el Boletín ofitial.=Ge-
rómmorMmoz y López. 

Mm. m, v > -
El Intendente Militar del S.° Dis-

trito. (Galicia?) 
Hace saber: Que en consecuencia de, 

lo prevenido en Reales órdenes se sacas 

á pública subasta el suministro de pan,. 
cebada y paja para las tropas y caballos 
estantes y transeúntes del Ejercito en 
este Distrito, por el térmico de un ano, 
que se empezará a contar desde 1.° de. 
Octubre prócsimo venidero, basta 30 de 
Setiembre de 1844, ambos inclusive, 
con arreglo al pliego general de con-
diciones, y Reales órdenes é instruc-
ciones mandadas observar en el particu-
lar, las cuales estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Intendencia Mili« 
tar. Señala el dia 20 del prócsimo mes; 
de Julio, de doce f dos de su tarde, 
para celebrar el único remate en los 
estrados de la misma dependencia, á fa-

vor d r f tó^P^^'sl.Stílj^fe'5^^^ 
siciohes sproba* 
cion de S. ? AC éF Regénte del 'Reino^ 

K tíos€ómisano& d e ^ÜéSftaPdfc 

den dé f S í ^ ^ r i r ^ 
eimr ias proposiciones parciales que se 
les presenten o dirijan, najo los termi-
nos que previfeüié*áictíá~ftol resolución 
la /cwal¿ :y Ipl 
ciones citados, p i s ten ê k sus respecti-
vos Ministerio^* áávirtiendo que las e« 
nnnciadas p^opossciones deben^balllrse 
precisamente en testa Intendencia, con 
la anticipación de doce ó ^quincedia^ 

- Y para que llegue ánoticia detodos¿ 
ha mandado se fije el. présente edicto 
en los sitios mas públicos de costumbre 
de eéta? capital que se inserte en el Bo-
letín oficial de la misma, en los < dé fesí 

otras tres pTOTgciás d e este Distrito^ y 
que se circule á los respectivos Cornil 
sanos de Guérra, y á todas las lúteo« 
dencias Militares, con el objeto de su? 
mayor publicidad. Corona 1.° de'Mayo 
de í/843.= Joaquín Fon¿aniUes.z=zT*i 

AL B. S. Francisco Ptrez Fillaamñ.¿ 
Insértese, Geronimo Muñoz y Lopez¿ 

Xe^idfacicu 

í b Compilación Ordenada y Metódica" ¿ 

de las Leyes , Instrucciones y Ordenes 
* tí- relativas á la Administración, 

- coordinada •'• í — 
~ POR Dv M. ORT1Z DE ZüSlGA. ¿a 

; Para kacérmascómcda iaadgvmcion 
de estaobra¿ sepiéUcaráporeñtregas'de 
a 80t páginas cadoMnar en 4.®,mayor, ial 
precio de 5 r$>\ ... ..j,. ; .¿í,, c.> .-y 

Se suscriBe en la Imp. déla Vinel a de Santamaría. 
.: - 1 « f-e S • 

JmpitdeJa Fiudmd^SamaMt^^ i* il 
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secano en 
brias del Nacimiento en dicho término, sa 
cabida 19 fanegas, perteneció á idem; sa 
renta 532 rs tasado en rs y capita-
lizado eo io,y60 rs. cantidad en que se sa-
ca á ia subasta. 

912. —Otro trance de secano pago del 
PÜw e« dicho térjaÍDOj ip^Uiieciái ideiö, 
si| cabida 11 üieeg^ «i r«uia segna ideca 
280 ra> U&adu «« 1,2 10 rs. capitalizado,aa 
8,400 rs ca clidad pi)rqw¿ sale a ia subaste, 

O i3.-r-Olro idem Ue aseauo pago de ios 
jarales del mi$xno lérmiuo, sn cabida 7 f a -
negas p£¡i«uetH» à ulwa; su reala por id. 

rs apreciado en Í,í)0i rs, capiulùada 
ea 7,020 rs. cantidad por queste a la sa« 

& ¡4. —Otro idem idem pago de cañada 
de iovareoíi 22 olivos, su cabiác jiña y ine-
dia. fuwga, pe ileneció á iüeun, su reuia 159 
rs. ta>aUa en 693 capi'aturdo eu 4,770 
r». c*tHidad poique sale á la sul>tiiU. 

9 i 5 «-Otra Itozo.dé tierra de riego ter-r 
cera estuati pago de la alasneda de diebo 
termino coi* meo io dia de agua en lavanda 
de fichu, su cabida % esitiliaies> peiteneció 
KÍ&rWL, su renta 2-i rs. capitalizado e ti 72& 
ff« y Usada «« 820 rs. cantidad porque 
saie á ta ¿t*Last«. 

9 —üiro idem de tierra de riego de 
tercera cai uiad eu el pago del algarrobo e a 
die ha término con medio dia de agu<* de 
ia fue 1 »le eu la tanda de 10, s>u cabida dos 
CtUuuues, 3 cuartillos,, perteneció á idem, 
su renta 17 r& capil4i?a<io en 8 19 rs. y ta -
sado en 900 rs. cantidad porque sale á ia 
subasta 

9 17 .«»Otro ídem de secano en eí colla« 
de Valerian en el misino término, su: 

ca&ida § fanegas, pe ile i*ec io 4 idem, sa 
renta 103 rr » ta&fJtt eu . rv. • capitali-: 
juwl<>e» 3,090 ti. cauUdad porque sale á I« 

927« — n t rp rice tierra de secano en peí)-; 
diente« sitio de las bu m brias con 4 el ivosy 
en dj^bo té«u»Lno su.cabida 47 ta nega«, per-
teneció á i «lem, su re por quiiiquéoifc; 

ksad«* t a &',68s7. capilalwado en 
rs. que es U cantidad pojque sabP 

á j k subastí** 
928 ^ Q n rotraj.ce tierra de secano 

que üatua« d* lus jpri»!ei m dicho tèrmi* 
Janegef» ^ E U m i á i iskm 

|a í§gunv el qm»quéiiKi20§ rf. lacado 6 * 
600 rs. capitalizado en rs. coaticlaá 
porque sále á la su¿>¿sia. 

$29*«Otco trozo tierra de riego de tet*. 
cera calidad pago del Sacristan en dicho 
térmico, ¿a cabida un celemín y medio» 
perteneció á idem su renta por idem 100 
rs.4 lasada en 525 r<s. y f 

tSj cantidad porque míeá la sübasta. 
930* «Otro idena tie?r#- de secano coü 

41 ohiros$ pago de p ^ ^ W ^ c ^ ^ J u ^ i « 
te del común, sv cabida una y media fa» 
neg», perteneció áidem,sureiña por idem, 
150 rs l ^ d p ejj 1.353 rs. y capitahzad^ 
en 4,50$ rs* cantidad pqrque sale á la 

9 3 1 . « Otro idetn tierra de riego de 3 . * 
candad pfgo Ia buerleoa de dicho tgjr-
iqíüo, de un ..celemín, y í̂edio^ perten$j»$ 
á ideo», su lenta por idem 1 2 0 rs. t^sa^i 
en tíOO qŝ  capitalizado en 3 , 6 0 0 c a n t i -
dfeâ  porgue á subasta. 

ií03. trance tierra de secano enel 
fjlio 4e ranibia oxida de diclj? térp»ino 
cabida faneg??, su re ĵia segun idem 

]>€fteneciü i idem^ tasada en rjw 
capitaiupdís en rs. Cantidad prq]S|g 
S{iie ¿ la subasta« 

904 r^Otro trwotiiEfrra de seqgao e n í | 
cacada de l a t a r , eu dicho término con 44 
olivos, su cabida 2 fanegas, peiteneció ¿̂  
ideus, su itjito por ideni 327 rs, tasada en 
1,484 rs. capitali?ada en9,810 rs, caütid&4 
parque sale i lo súbita. 

105.-r-Otro idem tierra de secau© 
^afí>|íi)lo Yalera • de ^iebi) térjmioo, su eabl«t 
4a 3B fatvégaí, sú renta según idem 923 
perteneció á idetn, fué apreciado en 4,1811 
i¡S j capitalizado: en 27,6901$^ cantidad pipe' 
q^e Sfie á i» subasta. 

906.— Ud trozo tierra de riego dtf̂  
C§raj «aiidad pn^o de ta alcarria de dicl̂ ft 
tér mino eo« üna.cUarto habitación, medio 
di« de agUA en la tanda de 10 diftS de U 
&eixie, y i¿ito dia del «barco, sui cabida J^ 
y n»edi<v celen,iites, p^I^ecíó Mi^é^kM 

QÛ  svsde . 

dad pago de la alameda, en el roismq^fiffig 
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• 

de la proTiacia de Almería, 

^ íef Sa&aZo 27 2o Mxttjo^ 7k 1845. 
• ••• —n »iiiii «i— 1 ' •• ' •• • 

ÍNTE1TOENCÍA D E L A MISMA. perteneció á idem^ no tiene carga; su ren-
=r: tá por ídem 558 rs., tasado en 2¿299r* y 

P?Úm. 192. capitalizado en 16,7-40 rs. que as ki canti-
' Anuncio deRemate para el dia l . " de d«d porque sale á l» subasta. 

Julíó de 1843. 920 ^ Otro idea» de idero en el pego del * 
Relación ¿te tas fincas que ha dispuesto Pilar en dicho término de 11 ¿anegas, per* 

está tnien Jencia iurcmateparaet-dia !">' teneció á ideca, su renta por ídem 294 ra > 
¿e Julio próxiraó i>e*ádero,cl cual dará tasado eri 1^40 rs, capitalizado e» 8,82$' 
principio á Las doce de su mañana eri el r». cantidad porqce sale á la sobaste, 
sitio <jue se espresara por ante las perso- 921.—Otro ídem idero pago de ios ¡Ja--
ñas prevenidas en Itís Instrucciones del rales si» él mismo término, de 7 ianegtó, 
rapto y por el mismo orden que vananim- perteneció á ídem, su renta 245 rs., tasa-
Hadas. do l,00fc capitalizado en 7,35o rs. caa—í 

E& esta Capital y en Madrid. tidad porque se subasta. 
Nóm. 9*26.—XJn coi ti jó rtrinuso con 104 922 —Un trance de secano pego de la 

fanegas de tierra de secano coa Un celemí a cañada de lavar en dicho término, con 45 
fierra de riego, y celemin y medio coa olivos inútiles, su cabida una y media 
200 parras, 4 higueras, 1 albaricoquero y nega, perteneció á ideen, su renta según 
Un alan» o, sitüado en el pozo de las carras- ídem 176 rs. tasado en 726 rs. capitalizada 
Caz ó aquileras en término de Labriat; per- en 5,280 cantidad porqae sale áia subasta.' 
teneció á la Sacristía de la Iglesia de dicho 923. «Untrozo de tierra de riego de' 
pueblo, SU renta según quinquenio 1,500 tercera c< lidad pago de la alameda , en ek 
i*, compiló en betiembre de 1842, no tie- mí>tuo té< mino con medio dia de »gua- de 
i » cargas; se apreció en 15,536 rs. capiía- la tanda deocbo, sa cabidados celenames' 
Kzada en 45,000 rt. cantidad por U que perteneció á idem, su renta 24 rs. capita-> 
Safe á ia subasta. i izado en 720 rs» y tasado en 820 rs. can--

902. — Uu trance tierra de secano sita»* lided porque sale á ta- subasta» 
¿0 en ía rambla de la rosa, ó saete eo dicho 924 « O t r o idero idem en tercera cali-« 
terminó, su caoida 73 fanegas, perteneció dad pago del algarrobo del mismo término' 
al Carato de Lubrin; su renta segur» ¡den» con mediodía de agua en la tanda de diez* 
ía de 1,987, cump'ió en 1842 no tiene car- su cabida 2 celemines y 3 cuartillos, per~ 
ga; tasado en 9,000 rs. capitalizado en ténec*ó i ídem, su renta 27 rs.; capitalizado' 
59,610 rs. cantidad porque sale á la su- en 810 rs. j lasado en 900 rs, que es lacan-
basta. tidad porque safe á la sobadla, -
Mh tas Casas consistoriales de esta Ca- - 92$;«=*Cubtrp olivos en el barranco? cat** 
* pltcdy en tas de Fera. taño del mismo término, en tierra de Jnaa 

Un trarree tierra de secano pago Francisco Llrrea, pertenecieron á ielem> sa 
£el aígrve término de Lubrin, su cabula 18 renta 9 rs. tasados en 44 rs. y capiralií»«*' 
fanegas del marco real, perteneció al be- dos en 270 es. c&ciidad porque sale • W 
fceficio segundo de dicha vilW, no tiene subasta. 
«torga, so renta segttn quinquenio 577 rs, 910 —Un tronce de tierra de secano eit 
tasada en 2,376 rs. capitalizada eo 17,910 ja rambla del olgire en dicho término so 
r^quée» lacantidad en que sale á lasa- cabida 18 fauegas, perteneció al beneficio* 
¿ésta< primero de dicho pueblo su renta según icL 
i- 919. i—Otro idetn en el barranco del Na« 551 rs • Usado en 2*376 rs: c*pit*lt¿adoeir 
«miéutaendichoférifoe^ 4» 19'itó^c^ 
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X>iáa 3 celemines perteneció á ídem *u ren-
ta por idea» 36 ts. capitalizado en 1,080 rs. 
tasado en 1,233 cantidad porque sale & la 
fi&bastal 

-908.-Nueve olivos en tierra de José Mu-
ñoz perteneció á idem, su renta 84 reales^ 
apreciados en 198 rs. y capital izados en 
2,-520 rj, cantidad porgue salen á la subasta. 

909 troto tierra de riego de terce-» 
ra calidad pago del Moreno ec dicho tér-
mino, cotí tnedio dia de agua en la tanda 
de 10 en la fuente del algarrobo, su cabida 
Uno y m-'dio celemines^ perteneció á ideáis 
reuta según dicha quinquenio t5 rs, capi-
talizado en 450 rs. tasado éu 500 rs. canti-
dad parque sale á la subasté. 
Estasjhicas no tienen carga?,y sus rentas 
cumplieron en Setiembre de 1842, estan-
do en la actualidad administradas por el 
Sitahlecimien to. 

Las fincas de los números 926 y 902 es* 
tan declaradas de mayor cuantía, y todas 
las demás de menor, verificándose el pago 
de estas ea 20 plazos á metálico, el prime* 

ro si hacerse la adjudicación de la finca, y 
los restantes al vencimiento dé cada añoj y 
las dos primeras eo cinco plazos, gí prime-
ro a la adjudicación de la finca., y lo» otros 
Cuatro en igual número de años consecuti-
vos, a saber: 

Diez p § én dinero metálico. 
Treinta e n deuda consolidada con 

interés del 5 p § ó del 4 p § entregando 
de este ciento diez por cada ciento. 

Treinta p . § en cupones vencidos de la 
misma deuda ó de capitalización del 3 p . § 

Treinta p g en deuda sin interés, vales 
iio consolidados^ ó con interés á papel segon 
los tipos establecidos. 

En cada pago se bará de la quinta parte 
en los tantos p . § que quedan marcados. 

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento de 'os que quieran interesarse 
en la subasta. Airneria 19 de Mayo de 
1843.—Francisco Falcoo. 

Pubiíquese por suplemento, « Gip 
rónimo Muñoz jr ¿opez* 

Imp. de la Viuda de Santamaría. 
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